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ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Te~ 
rritoriales y Obras de la zona de concentración par
celaria de Fuentepelayo (SegoviaJ. 

llmoo. Sres.: Por Decreto de5 de julio de 1962 se declaró 
de utilidad pública la concentración p'arcelaria de la zona de 
Fuentepelayo (Segovia). de la comarca de ÜTdenación Rural 
de Río Pirón. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción ParceJa.ria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el 
SerVÍcio Nacional de ConceÍ1'tración Parcelaria y ÜTdenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis~ 
rio la segunda parte del Plan de Mejoras Terri,toriales y Obras 
de la zona de Fuentepelayo (Segovia). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias pa,ra que de la concentración parcelaria se 
obtengan 100 mayores beneficios para la prOducción de la zona 
y para loo agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba la segunda parte del Plan de ' Mejo
ras Territoriales y Obras de la zona de Fuentepelay<, (Sego
vía). cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 5 de julio de 1962. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria. te:lCto refundido de 8 de 
noviembre de 19612. se consideran como mejoras agrícolas reali
zadas con motivo de la concentración las obras inc1uídas en el 
Plan, estableciéndooe para los abrevaderoo una subvención del 
25 por lOO, siendo el plazo de devolución del 7'5 por 100 restante 
de quínce años; para las instalaciones cooperativas de explo
tación ganadera y conservación de sus productos. la subven
ción será del 30 por 100 Y el plazo de devolución de diez años, 
y pe¡ra la electrificación del regadio se establece la subvención 
del 25 por 100. 

Tercel"o.-La redacción de. loo proyectos y ejecución de las 
obrns incluidas en el Plan serán de la competenCia del Serv1~ 
cio Nacional de Concentración Parcelaria y ÜTdenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Abrevaderos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 1 de 
marzo de 1967; terminación de las obras. 1 de octubre de 1968'. 

lnstaJ.aciones cooperativas de explotación ganadera y conser
vación de sus prnduotos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de marzo de 1967; terminación de las obras. 1 de oc
tubre de 1968. 

Electrif.icaciÓD de regad10.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1 de marzo de 1967; terminación de las obras. 1 de 
octubre de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y ÜTdenación Rural se d~ctarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos 
oportunoo. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Moorid, 23 de diciembre de 1966. 

DIAZ-AMBRONA 

!Irnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacjonal de Concentración Parcelaria y ÜTc;lenación 
Rural. 

ORDEN de 23 de diciembre de ' 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y . Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Cantal
pino (Salamanca). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 20 de mayo de 1965 se declaró 
de utiJidad pÚblica la concentración parcelaria de Cantalpino 
(Sala,mancal, de la comarca de Ordenación Rural de Peña
randa. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 19612. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenaci&, 
RuraJ. ha req,actado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 'Cantal
pino (Sala,manca) Examinado el referido PJan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el ar'ticulo 84 de la 
referida Ley. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración pa,rcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la Droducción de la zona y para loo agricuJ.
tores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Cantalpino (Salamanca). cuya concentra
ción parcelaria fué declarooa de utilidad pública por Decreto 
de 20 de mayo de 1965. . 

Segundo.-De acuerdo con le dispuesto en el articulo il4 de 
la Ley de Concentración ParCElaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como inherentes o necesarias 
a la concen.tractón parcelaria las de la red de caminos in~ 
cluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de les proyectos y ejecUCión de las 
obras inc1uídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se aJustarán a los siguien.tes pl,¡,zos: 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentaclón de proyec
tos, 1 de febrero de 1967;termi:laciÓD de las obras. 1 de mayo 
de 1968. . 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
¡,ración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor ap.Jicación de cuanto se d~spone en 
la presente ÜTden. 

Lo que comunico a VV. n. pa<l'a su conocimiento y efect08 
opor,tunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 23 de diciembre de 1966. 

DIAZ-AMBRON\I\ 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Depar'tamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Horrojo 
Medianero (Salama<tca). 

Ilrnos. Sres. : Por Decreto dE 11 de noviembre de 1965 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Horcajo Med'ianero (Salamanca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 19612" 
el Servicio Na,cional de Concentra,ción Parcelaria y ÜTdenaciÓll 
Rural ha redaotado y somete a 1\1. aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Terri,toriales y Obras de la zona de Horcajo 
Medianero (Salamanca). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido. debida
mente clasificad'as en los g'rupos que determina el ar'ticulo 84 
de la referida, Ley, Y qUe al propio tiempo d~chas obras son 
necesarias para que de la concer.>tración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficioo para la :>roducción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su vir'tud. este Ministerio se ha servido d~sponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Terri,toriales y 
Obras de la zona de Horcajo Medianero (Salamanca), cuya . 
concentración parcela,ria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 101 de noviembre de 1965. 

Segundo.-De acuerdo oon lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto ref.undido de 8 de 
noviembre de 1962, se considerar. como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de carni
noo ÍlClcluídas en este Plan 

Tercero.-La, redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluídas en el P,lan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y 
se ajustarán a los siguientes plaz,JS: 

Red de caminos.-Fechas línútes: Presentación de proyec
tos, 31 de mayo de 1967; termiru,eión de las obras, 1 de junio 
de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes par'a la mejor aplicación de cuant{) se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. pl\.l'a su conocimleIlito y efectos 
oportunos 

DiOS guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

DlAZ~AMBRONA 

Ilmos. Sres. SUOOecretario de este Depar'tamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentr:tción Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por .la que se 
aprueba el P~an de .lfejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Lagrán
Villaverde (Al-ava). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 11 de ¡ep,t1embre de 1965 se 
declaró de utilidad pÚblica la c<illcentra.cUm parccla.rda. de la. 
zona de Lagrán-Villa.verde (A!a.va,). 


